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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 8 de junio de 1951 por el qué se dispone cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Orense don Vicente Muñoz Calero.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia Üe Orense don Vicente Muñoz Calero.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  dé  la G ob ern ac ió n ,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de junio de 1951 por el que se nombra Gobernador civil de la provincia de Vailadolid a don Vicente Muñoz Calero.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,Nombro Gobernador civil de la provincia de Vailadolid a don Vicente Muñoz Calero.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta 

y uno. FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de la G obernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se autoriza para celebrar la subasta do las obras que se indican.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata,

las obras de «Reparación de los daños causados en el dique Sur de Isla Verde por los temporales de doce-trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, en el puerto de Algeciras», en cuya tram itación se han cum plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo primero— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Reparación de los daños causados en el dique Sur de Isla Verde por los temporales del doce trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, en el puerto de Algeciras», con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintitrés de * febrero de mil novecientos cincuenta y uno y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tram itación del expediente.Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de seis millones seiscientas cuarenta y dos mil cuarenta y siete pesetas con cinco céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que ha sido autorizada la Jun ta  de Obras del Puerto de Algeciras por Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta, y se distribuye en dos anualidades; la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y uno, por importe de tres millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y dos, por el resto, de tres millones seiscientas cuarenta y dos mil cuarenta y Siete pesetas con cinco céntimos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno,,

FRANCISCO FRANCO
,.E1 M inistro  de O bras P úblicas.

JOSE MARIA* FERNANDEZ-LADKEDA Y MENENDBZ VALDE3
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 13 de junio de 1951 por la 

que se aclara la de 3 de enero de 1951 
sobre con cesion es d e  m a n gla res .

Ilmo. Sr. : Como aclaración y comple
mento de la Orden de 3 de enero de 1951 
sobre concesiones manglares,

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Aiticulo pr.mero.—La unificación de 

concesiones podrá solicitarse de la Pre
sidencia dei Gobierno siempre que sean 
colindantes o sin solución de continui
dad a lo largo de las márgenes del rio 
que les da acceso, y que el titular de 
la agrupación justifique, a satisfacción 
de la Administración, solvencia y ma
terial de trabajo suficientes para la ex
plotación conjunta al mismo ritmo exi
gido para las concesiones que se pre
tendan agrupar.

Artículo segundo.—El derecho de tan
teo a que se refiere la regla novena de 
la Ord°n de 3 de enero de 1951 sólo po
drá ser util'zado por quienes sean ti* 
fulares de concesiones de manglares no 
de árboles o plantas de cualquiera otra 
especie, v estará también sujeto a las 

limitaciones dispuestas por e'i artícu
lo  18 de la Ley de 4 de mayo de 1948.

Artículo tercero.—El Gobernador Ge
neral podrá dispensar de la previa aper
tura de trochas en todos aquellos tro
zos del perímetro donde, a su juicio, el 
carácter indubitable del límite, la fija
ción de mojones adpctlados o puntos de 
referencia bien conocidos, la identifica
ción precisa sobre planos catastrales o 
cartográficos o el desproporcionado cos
to de ia trocha en relación con su uti
lidad. basan innecesarios esos trabajos 
para el fin de evitar cualquier confu
sión en de ño de los terrenos del Es
tado no concedidos o ele los derechos 
de concesionarios colindantes.

Artículo cuarto.—El mínimo de expor
tación anual en madera a que se en
tiende comprometido todo concestonaro 
o  titular de agrupación de concesiones, 
por cada cien hectáreas de la total ex
tensión, será de treinta toneladas de 
madera y una cantidad de corteza fres
ca no inferior a catorce mil kilos.

Lo que comunico a V. I. a los efec*
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1951.— P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 
que se nombra Maestro de primera 
clase en el servicio de Enseñanza de 
Guinea a don Daniel Salanova Orueta.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar en , ascenso Maestro 
de primera clase en el Servicio de En
señanza de los territorios españoles del 
G olfo de Guinea a don Daniel Salanova 
Oruetá actualmente Maestro de segun
da clase, ''con el haber anual de doce 
mil pesetas de sueldo más el sobresuel
do y demás remuneraciones reglamenta
rias, que percibirá con cargo a la Sec
ción quinta, capitulo, primero, artículo 
primero, grupo único, del presupuesto de 
dichos territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lg de juñío de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 19 de junio de 1951 por la 

que se designan alumnos para asistir a 
un curso de Vuelos sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este  
Ministerio a los aspirantes que se indican.
Se designan alumnos para asistir a un 

curso de Vuelos sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mi¿- 
mo, a los aspirantes relacionados en la 
Orden de 15 de junio de 1951 («Boletín 
Oficial del Aire» núm. 65, de 19 del mes 
en curso).

Madrid, 19 de junio de 1951.—P. D., Cas
tro de Gamica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 

que se nombran Auxiliares de tercera 
del Cuerpo de Auxiliares de la  
Administración de Justicia, a los aspirantes 
a dicho Cuerpo que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas Vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar panfc 
las plazas de Auxiliares de tercera ca
tegoría del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia con el haber 
anual de 5.000 pesetas y gratificaciones 
en vigor, y en los destinos que se expre
san, a los Aspirantes a dicho Cuerpo 
que se incluyen en la relación adjunta.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951.—P.D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

RELACION DE AUXILIARES QUE SE CITAN

N O M B R E  Y A P E L L I D O S D E S T I N O

D. Francisco Lag Cuadrado ...................
D. José Ort.z Ortiz .......... ........................
D a María Teresa Sánchez del Villar 
Da María de ios Angeles Gutiérrez Gómez.

D. Ernesto Colomer Selléns ............... ;....
D.a María Begofia Artoia Amirola ..........
D. Vicente Amat Márquez ..........................

D* María de ios Angeles Aviles Caballero.
D.d Magdalena Fernández Primero .........
D.8 Maria de los Dolores Castizo García. 
D. Julio Gutiérrez Merino ......................

D. Julián Bravo Somoza ..........................
D « Encarnación Sobrao Martínez ...........
D. Antonio García Bootello ......................

D. Jesús Dualde Valls ...... ........................
D. Euoiquio Mayor Pérez .........................
D. Luis Flaviano García Rodríguez ......
D. Miguel Morente Ramos ......................

D.a Julia Rodríguez Valdalteo ....................
D.a Digna Abello Abello .............................
D. Juan José Sacáu Rodríguez ̂ ..... .......

D.a Lidia Gaisán Apricano ..........................
D. Luis pérez García ...............................
D. Juan Cánovas González ......................
D. Julio Martínez Cuenca ..........................
D. Julio Criado Monroy ............~............
D. José Martín Pérez .................................

D. Miguel Angel Yagtte Massa .......... .
D. José Solís Soler ...........................
D. Aureliano Gmlieri Molina ................
D. José María Montes Martín ..............
D * María de los Armeles Sánchez Villa. 
D. Paulino Campos Balboa ......................

D. Alfredo Moreno Cambrea ......................

D. Félix Casas Ollero ............................

D.a María Teresa Egocheaga Corujo .......
D.ft Manuela González Párente ................
D. Federico Robles González ...................

D. Gregorio E. tt. López Montoto .......... *
D. Francisco Oliva Coll .............................
D. Daniel CentéRb Romero ........................
D.a Emilia Romero Fuertes .........................
D. José Gálvéz Arenas ..................... .........
D. Antonio Martín Rull .......... :..................
D. Enrique Caballero Almudévar ............
D. José Luis Fernández García ...............

Da María Teresa González F on tan a...... .

Juzgado de Primera Instancia de Daimiel. 
Idem id. id. de Albacete.
Audiencia Territorial de Oviedo.
Juzgado de Primera Instancia de Oviedo 

número 1 
Idem id. id. de Alcira.
Audiencia Provincial de Bilbao.
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 

número 1.
Idem id. id. de Fuentesauco.
Idem id. id. de Barcelona núm. 17 
Audiencia Territorial de Sevilla,
Juzgado de Primera instancia de Cervera 

dél Rió Pisuerga.. ‘ ¿ 
Idem id. id. de Burgos núm. 1.
Audiencia Provincial de Murcia.
Ju.2gado de Primera Instancia de Málaga 

número 2.
Idem id. id. de Nules.
Idem íd. id. cíe Castropol.
Audiencia Territorial de Valladolíd. 
Juzgado de Pnmera Instancia de Ante- 

quera.
Idem íd íd. núm. 2 de Bilbao 
Audiencia Territorial de Oviedo.
Juzgado de Primera instancia de Madrid 

número 23.
‘ Audiencia Territorial de Zaragoza.

Idem íd. de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia de Mtontoro 
Idem íd. íd. de Almodóvar del Campo. 
Audiencia Provincial de Badajoz.
Juzgado de Primera Instancia dé Puerto 

de Cabras.
Idem íd. íd. de Piedrabuena.
Idem íd íd. de Belmente.
Audiencia Territorial de Palma.
Juzgado de Primera instancia de Osuna. 
Audiencia Territorial de Oviedo.
Juzgado de Primera instancia de Sevillá 

número 6. \ ' 
Fiscalía Audiencia Territorial de La Oo- 

ruña. _  
Juzgado de Primera instancia dfe Navalr 

carnero.
Idem íd. id. de Belmente 
Audiencia Territorial de Sevilla 
Juzgado de Primera Instancia de SeviH* 

número 6.
Idem íd. íd. de Barcelona núm. 18.
Idem íd. íd. de Palma núm. 2.
Idem íd íd. de Pontevedra.
Idem íd. íd. de Valencia núm. 1. 
Audiencia Territorial de Granadla.
Idem íd, de Las Palmas.
Idem íd. de Zaragoza. « ra w . 
Juzgado de Primera Instancia dé Valéfir 

cia número 2.
Audiencia TeiTitorial de pamplona. ^
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D. Emilio Torrente Cubí .............. ............... Fiscalía Audiencia Territorial de Palma.
D. Luis Menéndez Morán y Estrada Juzgado de Primera Instancia de Barce

lona núm. 18.
D. Adolfo Galicia Barriga .......................... Idem id. id. de Trujillo.
D.a Concepción Balcazar Sanz .................. Audiencia Provincial de León.
D> Catalina Vallés Gelabert ...................... Idem Territorial de Palma.
D. • Téodoro Fernández Rodríguez ............ Fiscalía Audiencia Provincial de Badajoz.
D. José Romero Ortiz ................................... Juzgado de Primera Instancia de Badajoz.
D*Francisca Vallés Capó ............................ Audiencia Territorial de Palma.
D. Salvador García Valero ../.... ................. Juzgado de Primera Instancia de Santa 

Cruz de Tenerife núm. 2.
D.a Concepción Sobrao Martínez ............... Audiencia Provincial de Albacete,
D.*Araceli Arias García ............................... Idém Territorial de La Coruña.
D. Julio Gavidia García .............................. Juzgado de Primera Instancia de Valen

cia núm. 7.
D. José Barreiro Vázquez .................. ........ Audiencia Territorial de Zaragoza.
D. José Luis Agrasar Vidal ........................ Juzgado de Primera Instancia de Zara

goza núm. 4.
Q. José Valiño Agía ...................................... Idem id. id. id.
D. Alvaro Coalla G uisasola .......................... Idem id. id. de Oviedo núm. 1.

Leopoldo Gómez. Sánchez .............. ........ ídem íci. id. íd. de Madrid núrh. 22.
D. Juan Roviva Hernández .......................... Idem id. id. de Barcelona núm. 13.
D. Miguel La torre Martí ............................ Idem id id. de Barcelona núm. 17.
□...Emiliano Romo Lara ............. ................ Idem id. id. de Burgos núm. 2.
0. Rafael Martínez Vidurrea .................... Fiscalía Audiencia Territorial de Granada.
D. Manuel Redondo Peleteiro ................... Audiencia Territorial de Barcelona.
D. Eleuterio Alférez Valenzuela ................ Idem Provincial de Santa Cruz de Tene

rife
D. Joaquín Aguilera Ortega .....................„• Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 

número 2.
0. Antonio Fernández León ...................... Audiencia Provincial de Jaén.
D.R María Navarro Carrión ........................ Juzgado de Primera Instancia de Valen- 

. cia número 7.
D. Luis Vergara Palacios ............................ Idem id. id. de Valladolid núm. 2.

Madrid, 30 de abril de 1951.—El Subsecretario, .1.. de Arcenegiii.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 16 de junio de 1951 por la 

que se dan normas sobre el procedim
iento a seguir para aplicación del D e

creto de 14 de julio de 1950 a los
 vehículos que se hallen a disposición 
de las Juntas Administrativas de Con
trabando y Defraudación.

limo. Sr.: El Decreto de 14 de julio 
de 1950, que fué dictado, entre otros
nties, con el de normalizar la situación 
legal de los vehículos automóviles que, 
habiendo sido matriculados en forma
irregular, se ha demostrado que «perte
necen a personas que los adquirieron 
dé buena fe y debidamente documen
tados en apariencia, por lo que se esti
ma que no les debe alcanzar la res- 
ponsab.lidad directa de las infracciones 
cometidas por sus anteriores propieta
rios, facultó a los Departamentos corres
pondientes para dictar los preceptos ne
cesarios para su aplicación y ejecución.

Entre los coches que se encuentran en 
las condiciones a que el Decreto se re
fiere existen varios que en la fecha de 
publicación de aquél habían sido ya ob
jeto de acta de aprehensión por infrac
ciones a la Ley de Contrabando y De
fraudación y disposiciones que la com
plementan, hallándose, por tanto, a dis
posición de la respectiva Junta Admi
nistrativa. Con respecto a estos coches 
han surgido dudas en lo referente a la 
tramitación que debe seguirse para el 
despreclntado y entrega a sus legítimos 
poseedores de buena fe, va que si bien 
el artículo sexto del mismo preceptúa 
que cuando se trate de las infraccio
nes cometidas antes de su publicación 
«podrá la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera autorizar el desprecintado de fcs 
Vehículos» si concurren ademán l££ cir

cunstancias que el mencionado artículo 
enumera, es lo cierto que nada dice ca
tegóricamente sobre los casos pendien
tes de resolución de expedientes promo
vidos por aprehensiones y puestos a 
disposición de Juntas Administrativas, 
aunque es lógico suponer que, al no ex
cluirlos expresamente, también los com
prende, por ser de justicia que el trato 
legal que se dé a estos coches sea el 
mismo que. tengan los que estén a dis
posición de la D irección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, Cuando sean idénticas las cir
cunstancias que concurran en unos y 
otros.

Ahora bien, el Decreto de 14 de ju 
lio de 1950 no modificó el Real Decreto- 
ley de 14 de enero de 1929. de Contra
bando y Defraudación, y consecuente
mente, continúan siendo competentes las 
Juntas Administrativas para enjuiciar 
los actos de defraudación cometidos por 
los verdaderos responsables, contra los 
cuales se continuará la acción penal que 
señala la éxpresada Lev. No obstante lo 
cual, el vehículo deberá ser devuelto al 
actual poseedor, de buena fe, cuando así lo 
acuerde la Dirección General de Ferro
carriles. Tranvías, y Transportas por Ca
rretera, previo cumplimiento, entre otras 
condiciones; de la de afianzamiento a 
favor del Tesoro de los derechos de
fraudados, por dicho propietario, pues 
si bien se le exime de la responsabi
lidad por la defraudación, no puede ha
cerse igual excepción respecto a los de
rechos expresados que no fueron satis
fechos en su día.

Habiéndose manifestado la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, 
la Dirección General de Aduanas y la 
Inspección General de este Ministerio en 
el sentido de que, haciendo uso de la 
facultad conferida por el artículo sépti
mo del Decreto de 14 de Julio de 1950, 
se dicten las normas aclaratorias pre
cisas para evitar posibles discrepancias 
de criterio en su aplicación. Teniendo 
en cuenta que tales discrepancias po
drían producirse, aun tratándose de he

chos análogos, no solamente entre la- 
Juntas Administrativas si correspondió 
ra a estas su enjuiciamiento sino tam
bién entre los resueltos por las mismas 
y por la Dirección General de Ferroca
rriles; considerando, por consiguiente la 
conveniencia de unificar los criterios v 
el procedimiento a seguir en todos los 
casos de excepción a que se refiere el 
artículo sexto de la tantas veces cita
da disposición, y que en la misma no 
se establece diferencia entre vehículos 
puestos a disposición de una u otra 
jurisdicción, encomendando únicamente 
a la Dirección General de Ferrocarriles 
la autorización de desprecinto,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° En todos los casos de vehículos 
aprehendidos por infracción de los pre
ceptos contenidos en la Ley de Contra
bando y Defraudación vig.er.te y ¿Js. 
posiciones que la complementan y pues
tos a disposición de las Juntas Adminis
trativas en la fecha de la publicación 
del Decreto de los Ministerios de Jus
ticia. Industria y Comercio. Obras Pú
blicas y Hacienda de 14 de julio de 195Q, 
los propietarios de los citados vehículos 
que se consideren con derecho a cbtener 
la aplicación de los beneficios concedi
dos por el artículo sexto del Decreto 
deberán dirigirse a la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, solicitando el despre- 
oíntado, previo cumplimiento de los re
quisitos que el mencionado precepto de
termina y los que la Dirección General 
expresada les señale, y siempre que el 
expediente de defraudación seguido ante 
la Junta Administrativa haya sido fa
llado por la misma.

2.° La Dirección General de Ferroca
rriles Tranvías y Transportes por Ca
rretera podrá recabar directamente de 
las Juntas Administativas correspondien
tes los informes que estime precises en 
relación con las circunstancias enume
radas en el expresado artículo sexto del 
Decreto, según los antecedentes que ha
yan servido de base al fallo diotado 
por la Junta Administrativa en el ex
pediente de defraudación. ,

3.° En los casos a que se refiere esta 
Orden, el afianzamiento de los derechos 
que prevé la circunstancia tercera del 
artículo sexto del l)ecreto  corresponderá 
determinarlo a la Junta Administrativa, 
según resulte del expediente de defrau
dación.

4.° La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera comunicará d rectamente a las 
Juntas Administrativas sus acuerdos de 
desprecintado de vehículos, que serán 
cumplimentados por las mismas, siem
pre que. del expediente de defraudación 
no se deduzca responsabilidad alguna 
exigióle al propietario de aquéllos, pues 
en el caso de que la hubiere, deberán 
suspender la ejecución del acuerdo, co
municando a la Dirección General ex
presada los motivos e informando si
multáneamente a la Inspección General 
del Ministerio de H ac:enda. Cuando la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera se ra
tifique en su acuerdo de desprecintaao 
del vehículo. lo comunicará así a la 
Inspección General del Ministerio de Ha
cienda, la que, previo informe de la Di
rección General de Aduanas y d¿ la Di
rección General de lo Contencioso aei 
Estado, propondrá la resolución perú; 
nente.

5.° En todos los casos, las Juntas Aa- 
niinistrativas de Contrabando y Defrau
dación darán cuenta a la Inspección Ge
neral del Ministerio de Hacienda de ios 
vehículos que hayan sido entregados a 
sus propietarios, en cumplimiento de jp 
diápuesto en •el Decreto de 14 de juno 
de 1950.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de junio de 1951.

J. BENJUMEA

Emo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de junio de 1951 por la que 

se convoca a oposición la cátedra de 
«Historia Universal de las Edades Mo
derna y Contemporánea e Historia ge
neral de la Cultura (Moderna y Con
temporánea)» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Za
ragoza.

limo. Sr.:: Vacante la cátedra de «His
toria Universal de las Edades Moderna 
y Contemporánea e Historia General de 
la Cultura (Moderna v Contemporánea)» 
de la Facultad de Fiíosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciarla 
para su provisión al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá como los ejercicios, por 
las prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de 1951 por la que 
se convoca a oposición la segunda cá
tedra de «Derecho Administrativo» de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

Ilm o^Sr.: Vacante la segunda cátedra 
de «Derecho Administrativo» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciarla, 
para su provisión en propiedad, al turno 
de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Reglamento 
de 25 de jun 'o de 1931, en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

timo. Sf. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la 
que se anuncia a concurso - oposición 
una cátedra de «Canto Lírico y Dramá
tico» vacante en el Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid.

Umo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
del. titular que la desempeñaba, don Cr’s- 
tdbal Altube Vergara, la cátedra de «Can

to lírico y dramático» del Real Conser
vatorio de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición la menciona
da cátedra, con sujec ón a los preceptos 
del Decreto Orgánico de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será líbre entré artistas españoles 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y que 
acrediten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General del Ministerio, 
en el improrrogable plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN ÓFICIAL DEL ESTADO, a cuya 
instancia deberán acompañar la siguiente 
documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si fuese expedida fuera dé 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Soc al de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Estos documentos nodrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de servi
cios certificada en la que se hagan cons
tar todos los extremos a que los mismos 
re refieren, por los aspirantes que ejer
zan cargos dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas en concepto de dere
chos de examen y 10 pesetas por forma
ción de expediente.

Presen talán además los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historal artístico'y labor profesional que 
éstimen convenientes, para su estimación 
en el concurso-oposición.

Entre los ejercicios de la oposición 
figurará alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica dé los aspirantes.

El concurso-oposición convocado por 
la presente Orden se celebrará en Ma
drid y ante un Tribunal cuya designa
ción se hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1951. •

IBAÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 7 de junio de 1951 por la 
que se agradece a doña Modesta Para
da Justel la donación en favor del Es
tado de diversas obras del pintor don 
Ramón Parada Justel, entregadas en 
el Museo Arqueológico Provincial de 
Orense.

Umo. Sr.: Donados por doña Modesta 
Parada Justel al Museo Arqueológico 
Provincial de Orense una extensa colec
ción de lienzos, cartones, tablas, etc., y 
otros objetos que fueron ejecutados y 
que pertenecieron al pintor don Ramón 
parada Justel, v habiendo sido ya en
tregados en el mencionado Centro,

Este Ministerio se complace en dar las 
gracias a la referida señora por tan ge
neroso proceder.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos. v 

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Umo.. .?r. Director general de Bellas 
Artes. v

ORDEN de 16 de junio de 1951 por la 
que se constituye en Madrid el Patro
nato Municipal Escolar.

Umo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por la: Junta Munici
pal de Primera Enseñanza de Madrid, 
en solicitud de constitución de un Pa
tronato Escolar que comprenda las ac
tuales Escuelas de carácter mun cipal 
que por imperativo de la décimotercera 
disposición final y transitoria de la Léy 
de 17 de julio de 1945 quedaron conver
tidas en Escuelas Nacionales y someti
das de modo transitorio en régimen de 
Patronatos, a la citada Junta Municipal;

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de 9 de abril de 1949 dictó normas para 
la tramitación de creac ón de los Pa
tronatos Escolares: que el apartado b) 
del artículo 26 de la Ley de Educación 
Primaria establece las limitaciones en 
cuanto al sistema de provisión de dichas 
Es:uelas organizadas por los Patronatos 
de carácter municipal o provincial, y que 
es indispensable la constitución defini
tiva de éstos, a fin de que. dentro de 
las normas vigentes, pueda proveerse el 
número de vacantes que hoy existen -y 
que han quedado amortizadas en los Es
calafones municipales, de conformidad 
a lo dispuesto en la déc mocuarta de las 
disposiciones finales y transitorias de 
la Ley,

Este Ministerio ha dispuesto: . 
l.° Se constituye en Madrid el Pa

tronato Municipal Escolar, con funcio
nes análogas a las que ae modo ordi
nario se conceden a los Consejos de 
Protección Escolar, en cuanto a orga
nización y funcionamiento, salvo las que 
expresamente se regulan en la presente 
Orden.

2? La acción del Patronato abarcará 
a los siguientes Grupos y Escuelas hoy 
existentes: «Ruiz Jiménez», «Jacinto Be- 
navente», «Escuelas Aguirre», «Nuestra 
Señora de la Paloma», «San Eugenio • y 
San Isidro» «Palacio Valdés», «Moreno 
Rosales» y «Escuelas Bosque». Quedarán 
igualmente integrados en el Patronato 
los Internados municipales «Colegio de 
San Ildefonso», «Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paloma» y «Palacio Valdés».

El Patronato podrá proponer la crea- , 
ción de las Escuelas que cons1 dere ne
cesario, dentro de las formalidades le
gales, y sometidas a lo que en la pre* 
sente disposición se establece. '

3 ° El' Patronato Municipal Efeeólar 
quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente de honor: El limo. • Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria.^ 

Presidente efectivo: Él Excmo. Ss, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento. de 
Madrid. . . .

Vocales: El Sr. Teniente Alcalde De
legado de Enseñanza; los Presidentes de 
las Comisiones de Hacienda, Cultura -y 
Gobierno Interior y Personal; el señor 
Inspector JefeH dé Enseñanza Primaria; 
el señor Secretario del Excmo. Ayunta
miento; el señor Inspector de Enseñan
za Municipal; un representante del Obis
pado de Madrid-Alcalá; un Director y 
una Directora del Grupo Escolar o Interi
nado sometido al patronato; dos Maes
tros Nacionales en representación del
6. E. M., V el Arquitecto municipal 

Sustitu'rá al Excmo. Sr; Alcalde eh 
la Presidencia el Teniente Alcalde De
legado de Enseñanza, y desempeñará la 
Secretaría del Patronato, con yoz y  sih 
voto, el Jefe de la Sección de Enseñanzas 
del Ayuntamiento.

4.° Corresponderá al ¿Patronato la con
vocatoria del concursilló a que hayan dé 
anunciarse la totalidad de las yacan- 
tes existentes y, en su caso, las del con
curso de traslado y concurso-opqsicifci 
entre Maestres del Escalafón Nacional. 
La fecha de las convocatorias s e ‘ dqsig*
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nará por el Patronato, aunque procurará 
en lo posible, ajustarse a las señaladas 
para el procedimiento general en el Es
tatuto del Magisterio, el que se observa
rá igualmente en la tramitación y asig
nación de puntuaciones y, en su caso, en 
el señalamiento de las pruebas docentes.

El Tribunal de oposición que hubiere 
de nombrarse estará compuesto por un 
Profesor o profesora numerarios de Es
cuela. del Magisterio, un Profesor de Re
ligión, un Inspector de Enseñanza Pri
maria, dos representantes de la Junta 
Municipal de Enseñanza y un Maestro o 
Maestra Nacional propuesto por la Jun
ta Municipal. Actuará de Secretario el 
de menos edad. El M'nistro designará el 
Tribunal y su Presidente.

6.° A través de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el patronato «levará 
ai Ministerio las propuestas de nombra
miento de los Maestros, cualquiera que 
haya Sido el procedimiento realizado 
para la provisión.

6.<* Igualés derechos de convocatoria 
se conceden al Patronato para la provi
sión de las Vacantes existentes o que se 
produzcan en las Direcciones de Grupos 
Escolares. A este efecto, ei Tribunal de 
oposición que se precise será nombrado 
por el Ministerio y estará compuesto de 
la siguiente forma: Un Consejero Na* 
cional de Educación o un Catedrático 
de cualquier grado de enseñanza aue 
presidirá; un Profesor numerario de Es
cuela del Magisterio o un inspector de 
Enseñanza primaria: un Profesor de Re
ligan de Escuela del Magisterio o Sacer
dote propuesto por la Jefatura Eclesiás
tica; dos representantes de la Junta 
Municipal de primera Enseñanza, y Un 
Director de Grupo Escolar sometido al 
Patronato, actuando de Secretario el de 
menos edad.

Laá propuestas de nombramiento sé 
elevarán para Su aprobación en el Mi
nisterio en la forma señalada en el nú
mero anterior.

7.° El personal docente de las Escue
las que se someten al Patronato, y que 
en la actualidad - figura en el Escalafón 
Municipal, continuará con los derechos 
reconocidos por la decimocuarta de las 
disposiciones transitorias de la Léy.

Él de nombramiento posterior a la 
présehte Orden realizado conformé a lo 
d ’Spuesto, continuará perteneciendo al 
Escalafón Nacional del Magisterio, con 
los haberes que ñor su categoría le co
rresponda y los derechos que concede el 
artículo 229 del Estatuto, todo sin per
juicio de las gratificaciones que el Pa
tronato conceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 18 de junio de 1051 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en el Colegio Mayor Universitario 
«Santa Cruz», de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de sustitución de pisos en el comedor y 
sala de estar y calefacción en el come
dor y salones del Colegio Mayor Univer
sitario «Santa Cruz», de Valladolid, for
mulado por el Arquitecto don Constantino 
Can deira;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 45.331,05 pesetas; 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, en razón del 
8,50 por 100, segúti tarifa primera, gru
po quinto, deducido el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.926,56 pesetas; honorarios de

Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior, 577,96 pesetas; plus de carestía de 
vida, 1.281,98 pesetas; plus de cargas fa
miliares, 641 pesetas; 25 por 100 de au
mento sobre la mano de obra, según De
creto de 14 de julio de 1950, 1.602,48 pese
tas. Total, 51.361,03 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en ei artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que dichas obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudíendo, por tan
to, realizarse dichas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 16 de abril próximo pasado y 
13 dé los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por su 
importe total de 51.361,03 pesetas, que 
se realicen las obras por el sistema de 
administración y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto sexto, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
debiendo librarse dicha suma a favor del 
Administrador de la Universidad de Va
lladolid. don José Arias Ramos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de junio de 1951 por la 
que se crean definitivamente las Escuelas 

Nacionales de Enseñanza P rimaria 
que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, p ro  
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales, de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito adecuado en el vigente presu
puesto de gastos de este Dpartamento, 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales, y lo pre
ceptuado en el Decreto de 5 de mayo de 
1941, y vigente Ley de Educación Prima
ria, de 1.° de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las lo
calidades o Grupos escolares que se de
tallan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

L UGO
üna Escuela mixta,, servida por Maes

tra, en Vilar, del ayuntamiento de Pul
goso de Caurel.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Santa 
Cruz, y una unitaria de niños y con* 
vereión en de niñas de la mixta existen
te en Trasparga, del ayuntamiento de 
Guitiriz. t

Una unitaria de niños y conversión en

de niñas de la mixta existente en Villa- 
veda, del ayuntamiento de Palas del Rey.

S e v í u .a

Ampliación de una Sección de niños en 
el Grupo escolar «Padre Manjón», del 
ayuntamiento de Sevilla (capital), y so
metida al Consejo de Protección Escolar 
establecido por Orden ministerial, fecha 
19 de mayo de 1942 «.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29).

S o r ia

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de ia mixta pxístente en Fuen- 
caliente de Burgo, del ayuntamiento de 
Fuenteazmegil.

Una uir.taria de niños, y conversión en 
de niñ¿6 de la mixta existen en el casco 
del ayuntamiento de Inés.

Z a m o r a

Una unitaria de niños y una de niñas, 
en el casco del ayuntamiento de Aspa- 
negos.

Una unitaria de niños, y conversión en 
de niñas de h mixta existente, en el 
casco del ayuntamiento de Vegalatrave.

2.° Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacioiral correspondientes, 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial fecha 31 de mar
zo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 18 de junio de 1951.

IÉAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1951 por la 
que se crean definitivamente las Escuelas 

Nacionales Parroquiales que se 
citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con el carácter de pa
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ÉS* 
TADO del día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
parroquiales cuya nacionalización se in
teresa, vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotadas de todos cuentos ele
mentos son necesarios; que por los res
pectivos ayuntamientos se presta la con* 
formidad de facilitar casa-habitación o 
indemnización correspondiente a loe se
ñores Maestros que en su día se des g- 
nen para regentar las Escuelas cuya na
cionalización se interesa; que existe cré
dito adecuado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamhto para 1* 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; que los intereses 
de la Enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado, transformándose en Naciona
les las Escuelas que se interesan, aun 
cuando su provisión, organización y di
rección continúen sometidas a la acción 
tutelar de la Iglesia Cató’ ica, y vista* los 
informes emitidos por las respectivas Ins
pecciones provinciales de Enseñanza Pris
ma ría,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente, con el carácter de parroquiales, 
y con destino a ios localidades que se Ci
tan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primária:

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de San Andrés de Lourizán, del a yuntas- 
miento de Pontevedra.

Una unitaria de niñas en la parroquia
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del Divino Salvador, del ayuntam iento de 
Poyo (Pontevedra).

2.° Da dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Muestro? y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas dos pte.zas de Maestras Na
cionales, dotadas con el sueldo de entra
da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas aiengfonps flgum 
consignado en el vigente presupuesto dé-, 
gastos de este Departam ento; y

3.° Que de conform idad con ló preve
nido o í  la Ordf'n f Qc?ha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 1G de diciembre), el nom bram ien
to de las Maestras Nacionales del Esca
lafón General del Magisterio, que se de
signen para regentar las nuevas Escuelas 
parroquiales que se crean en virtud de 
esta Orden, será acordado por este Mi- 
ni'?terio, a propuesta form ulada con arre
glo a las disposiciones por los Excelentí
simos y Reverendísimos Sres. Obispos de 
l&s diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
en el palacio de la calle Amor de Dios, 
número 2, en el que se halla instalado 
el Consejo Nacional de Educación.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras del 
Palacio de la calle de Amor de Dios, nú
mero 2, de esta capital, en el que se 
halla instalado el Consejo Nacional de 
Educación, formulado por el Arquitecto 
don José M. González Valcárcel;

Resultando que el resumen del presu
puesto de dicho proyecto se descompone 
en la forma siguiente: ejecución material, 
8.969,50 pesetas: plus de cargas familia
res, 434.82 pesetas; plus de carestía de 
vida, 1.087,06 pesetas; 25 por 100 sobre 
mano de obra, de aumento que determina 
el Decreto de 14 de julio ae 1950, pese
tas 1.087,06; 0,25 por 100 sobre la ejecu
ción material, por premio de pagaduría, 
21,74 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Cón* 
tábilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto Dropuesto en 17 de mayo próxi
mo pasado y 11 de junio actual,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobar 
ción del proyecto de referencia por ex
presado importe total de 11.327,18 pese
tas, que las obras se realicen por admi
nistración y se abone su importe con car
go al crédito que figura en el capítulo se
gundo, artículo quinto, grupo y conoepto 
únicos del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose dicha 

i suma en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. *
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Lmo. Sr.' Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la 
que se jubila, por edad reglamentaria, 
al Maestro de Taller de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, don 
Pedro Enrique Martínez pastor.
limó. Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para su jubilación el día 
5 del mes de mayo ultimo, el Maestro de 
Taller de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Mádrid, don Pedro 
Enrique Martínez Pastor,

Éste Ministerio ha tenido a bien decla
rarle jubilado, debiendo pasar desde el 
día 6 de mayo a percibir los haberes que 
por clasificación le correspondan, con car
go a lá Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de abril de 1951 (rectifica

da) por la que se adjudica definitiva
mente a «Ferrocarriles y Construccio
nes A, B. C.», las obras del tercer pro
yecto reformado general y de termina
ción de la infraestructura del trozo 
primero del ferrocarril de San Martín 
de Valdeiglesias y Valle del Tiétar.

Habiéndose padecido m or en la inserción 
de la citada Orden, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 113, 
correspondiente al día 83 de abril de 1951, 
página 1856, se reproduce de nuevo debida* 
mente rectificada.

limo. Sr.: Vista la copia autorizada de 
lá escritura de contrata de las obras coin* 
prendidas en el tercer proyecto reforma
do general y de terminación de la infra
estructura del trozo primero del ferroca
rril de San Martin de Valdeiglesias y 
Valle del Tiétar, otorgada en 26 de oc
tubre de 1950 ante el Notario don Eduar
do Serrano Piñana, habiéndose verificado 
la subasta de dichas obras el día 30 de 
agosto de 1950,

Éste Ministerio, en 9 de abril del co
rriente año, ha resuelto adjudicar defini
tivamente a «Ferrocarriles y Construc
ciones A. B. C.»f las obras correspondien
tes al tercer proyecto reformado general 
y de terminación de la infraestructura 
del trozo primero del ferrocarril de San 
Martín de Valdeiglesias y Valle del Tiá- 
tar, por el importe de su proposición de 
nueve millones doscientas ochenta y cin
co mil doscientas ochenta pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (9.285.280.48), 
conywjeción a las condiciones que rigie
ron eh la subasta y a las que se estipu
lan en la escritura de contrata y apar
tado segundo de la Orden ministerial de 
1 de septiembre de 1960.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios güarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1951.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Rectificación de las erratas observadas en 

la inserción de la Orden de 24 de abril 
de 1951 y en los Estatutos del Mon
tepío Nacional de las Industrias del Vi
drio, Cerámica y Similares, publicado én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 9 de jimio de 1951, páginas 
2779 a 2789.

En la Orden, en el párrafo tercero, lí
nea quinta, donde dice: «Empresas de tra
bajadores». debe decir; «Empresas y tra
bajadores».

En los Estatutos:
Én el art. 11, apartado 4.°, línea ter

cera, donde dice: «Título V», debe decir; 
«Título IV».

Én el art. 51, líneas primera y seguírda, 
donde dice: «Comisiones Permanentes O 
Provinciales», debe decir: «Comisiones Per
manentes Provinciales».

Én el art. 54, párrafo segundo, al fínaí* 
donde dice: «que se estime antirreglameh* 
tarioá», debe decir: «que estime atttirre* 
glamentarios»

Én el art. 151, líneas cuarta y quinta, 
donde dice: «percibidas por aquéllas», debe 
decir: «percibidas por aquéllos».

En el art. 155, línea sexta, donde dice: 
«pretendido ocasionar en casos anteriores», 
debe decl¿: «pretendido ocasionar el san* 
cionado, al criterio optado en resolucio
nes recaídas en casos anteriores».

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se fija la fecha en que 

tendrá lugar la apertura de pliegos 
presentados a los concursos convocados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del dia 11 de abril último para la 
adjudicación de las obras del puerto 
de Villa asneros, y se designa la Junta 
que presidirá dicho acto y estudiará 
las proposiciones presentadas para for
mular la propuesta correspondiente,

La apertura de pliegos con proposicio
nes para tomar parte en el concurso 
convocado para la adjudicación de las 
obras del puerto de Villa Cisneros (BO* 
LÉTIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 
de abril) tendrá lugar en la Dirección. 
General de Marruecos y Colonias (Cas
tellana, 5) el día catorce de julio pv(b 
ximo, a las once horas.

Dicho acto se celebrará ante una Jun
ta compuesta de los siguientes miem
bros:

Presidente: Director general de Ma
rruecos y Colonias. Vocales: El Inspec
tor Jefe de los Servicios Financieros; 
el Jefe Superior de los Servicios del> 
Africa Occiáental Española; un Aboga
do del Estaco, dé la Asesoría Jurídica 
de la Presidencia del Gobierno; él Inter
ventor de la Diréóción General dé Ma*x 
rruecos y Colonias; un Ingeniero de Ca* 
minos Canales y Puertos, representan*

‘ te del' Ministerio d* Obras Públicas; Uíi 
representante del instituto Nacional de 
Industria, y un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, autor del proyecto de 
las obras. \

El acta de apertura de pliegos sera 
autorizada por Notario.
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Esta misma Junta estudiará las pro
posiciones presentadas y formulará pro
puesta de adjudicación.

La misma Mesa, en su día, entenderá 
en la adjudicación de las obras del puer
to de Ifni.

Madrid. 19 de junio de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Aviso sobre puesta en circulación de las 
emisiones de sellos de Correo, conme
morativas del viaje del Jefe del Estado 
a  los territorios del Africa Occidental 
Española.

El día 18 de julio próximo se pon
drán en circulación los sellos de co
rreo de las dos series que forman las 
emis'ones de ifni y del Sáhara Español, 
conmemorativas dél viaje del Jefe del 
Estado a los territorios del Africa Occi
dental Española, cuyas emisiones fueron 
autorizadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 31 de octubre 
de 1950. Dichas seríes están constituidas 
por las siguientes clases y valores:

Para el territorio de Ifni, y para el 
franqueo de la correspondencia ordina
ria, los valores de cinco pesetas, una 
peseta y 0,50 pesetas.

Para ‘ el territorio del Sáhara Espa
ñol, y para el franqueo de la correspon
dencia ordinaria, los valores de cinco 
pesetas una peseta y 0,50 pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta para contratar la con

ducción del correo en autormóvil entre 
las oficinas del Ramo de Toledo y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Hamo de Toledo y su estación férrea en el 
tipo de treinta y cinco mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Toledo hasta el día 19 de julio pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 

-lugar el día 24 de dicho mes, a las once 
horas, en la referida Administración Prin. 
cipal.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ...... , vecino
de ......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio d e ,  (en le
tra) pesetas ......  (en letrd) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la? carta de pago que 
acredita haber depositado en   la fian
za de siete mil pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)!
1.484—A, O.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Gómez de las Cortinas y Gon
zález la sucesión en el titulo de Conde 
de Villa Santa Ana.

Don Manuel Gómez de las Cortinas y 
González, debidamente representado por 
su madre, ha solicitado la sucesión del 
titulo de Conde de Villa Santa Ana, va
cante por fallecimiento de su padre, don 
Alonso Gómez de lar Cortinas y Valle; lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente 
¡os que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Andrés Lasso de la Vega Marañón la 
sucesión por cesión en el título de Con
de de Casa Galindo, con Grandeza de 
España.

Don Andrés Lasso de la Vega Marañón 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Casa Galindo, con Grandeza 
de España, por cesión de su padre, don 
Andrés Lasso de la Vega Quintanilla; lo 
que se anuncia por el plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José M.a Alvarez de Toledo y Meneos la 
sucesión en el título de Conde de La 
Ventosa.

Don José M.a Alvarez de Toledo y Men
eos ha solicitado la sucesión en el título 
de Conde de La Ventosa, vacante por fa
llecimiento de su padre, don José María 
Alvarez de Toledo y Samaniego; lo que 
se anuncia por el pla2o de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Enrique Falcó y Carrión la sucesión 
en el titulo de Marqués de Melín.
Don Enrique Falcó y Carrión, represen

tado por su padre, ha solicitado la suce
sión en el titulo de Marqués de Melín, 
vacante por fallecimiento de su abuelo, 
don Enrique Carrión Vecín; lo que se 
anuncia, por el plazo de treinta días, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho ai referido 
título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por d on 
Santiago Cruylles de Peratallada la su
cesión en el título de Marqués del Cas
tillo de Torrente.

Don Santiago de Cruylles de Peratalla
da Bosch ha solicitado la sucesión en el 
título. de Marqués del Castillo de Torren
te, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Felipe de Cruylles de Peratallada y 
de Pastor; lo que se anuncia, por el plazo 
de treinta días, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid. 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber siclo solicitada por don 
Joaquín Chivite y Loygorri la rehabili
tación del titulo de Marqués de Santa 
Susana.

Don Joaquín Chivite y Loygorri ha soli
citado la rehabilitación del título de Mar
qués de Santa Susana, concedido en el 
año 1893 a don Antonio Benítez y de la 
Cantera; 'y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de 
tres meses. partir de la publicación 

"de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada por don 

José M.a Ledesma y Fernández Honto
ria la rehabilitación del título de Mar
qués de Arecibo.
Don José M.* Ledesma y Fernández 

Hontoiia ha solicitado la rehabilitación 
del título de Marqués de Arecibo, conce
dido el 10 de julio de 1891 a don Grego-. 
rio Ledesma y Navajas; y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 4 de junio de 1948 se se
ñala el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que so 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio Portuondo y Velázquez-Duro la 
rehabilitación del título de Conde de 
Santa Inés.

Don Antonio Portuondo y Velázquez- 
Duro ha solicitado la rehabilitación del 

 título de Conde de Santa Inés, concedido 
el 7 de noviembre de 1819 a don José 
Joaquín Portuondo y Rizo; v en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 4 de junio de 1948 se» 
señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ignacio de Urquijo y Olano el recono
cimiento del titulo Carlista de Conde 
de Urquijo, con la denominación de 
Conde de Ospín de Urquijo.

Don Ignacio de ürquijo y Olano ha so
licitado el reconocimiento del título Car
lista de Conde de Ürquijo, con la deno
minación de Conde de Ospín de ürquijo, 
concedido a don Julio de ürquijo e Iba- 
rra el 10 de julio de 1907. y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 4 de junio de 1948 se 
señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse-' 
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Valeriano Weyler y López de Puga, la 
sucesión en el título de Duque de Rubí, 
con Grandeza de España.

Don Valeriano Weyler y López de Puga 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Duque de Rubí, con Grandeza de España, 
vacante por fallecimiento de su padre, don 
Fernando Weyler y Santacana. lo que se 
anuncia, por el plazo de treinta días, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 16 de Junio de 1951.—El SÚb* 
secretario, I. de Arcenegui. • - '
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Convocando a don Jorge de Camps y a 
don José Manuel de Zuleta en el expe
diente de rehabilitación del Principado 
de Mirto, con la categoría de Ducado.

Don Jorge do Camps y de Casanova y 
don José Manuel de Zuleta y Carvajal han 
solicitado la rehabilitación del título de 
Principe de Mirto, con la categoría de Du
cado; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan dichos 
interesados alegar lo que crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Sub
secretario, i. de Arcenegui.

Convocando a don Narciso Liñán y a don 
Francisco Regueral en el expediente de 
sucesión en el título de Conde de Doña 
Marina.

Don Narciso Liñán y Heredia y don 
Francisco Regueral Baiily han solicitado 
la sucesión en el título de Conde de Doña 
Marina; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los 
interesados alegar lo que crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Transcribiendo relación de Secretarías va
cantes de segunda y tercera categoría 
de la Justicia Municipal y turno que 
a cada una corresponde.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciem
bre de 1944, y disposiciones complemen
tarías al mismo, se publica relación de 
Secretarías de segunda y tercera catego
ría vacantes en esta fecha, con expre
sión del turno a que cada una corres
ponde :

V a c a n t e C a u s a  de  la m i s m a T u r n o

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORIA•
Valladolid núm. 1, o la que resulte desierta 

en los concursos previos de traslado ... 
Motril .................................................................

Zaragoza núm. 1, o la que resulte desierta 
en los concursos previos de traslado ... 

Bilbao núm. 4 ....................................................

Excedencia de D. Luis Valdés Calamita. 
Jubilación de D. Plácido Villasclaras Marfil

Excedencia de D. Alfredo Salvador Bosque 
Jubilación de D. Diego Varela Romero.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la tercera categoría por antigüedad de1 
servicios efectivos en la misma.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la segunda categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA
Villanueva de la Jara* o la que resulte 

desierta en los concursos previos de tras:
lado .................................................................

Collado Villalba ..............................................
Traslado de D. Antonio Calvo Valera ......
Jubilación de D. Bernardo Rivera Idañez.

V

Oposición restrinigda.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Madrid, S de junio de 1951.—El Sub secretario, I. de Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Convocando concurso de traslación para 

proveer las plazas de Secretarios y Vi
cesecretarios de Audiencias que se men
cionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo 1.° del artículo 26 del Decreto de

26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución dé la Ley de 8 de junio del 
mismo año, y de conformidad con lo es
tablecido en el párrafo 2.° del artículo 2o, 
se anuncian a concurso de traslación las 
plazas vacantes de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia que seguida
mente se relacionan.

P lazas a proveer C au sa  de la vacante

C u a r ta  c a t e g o r ía :
Secretaría de Sala de la Audiencia Te

rritorial de Zaragoza ........................ ........
Q u in t a  ca te g o r ía  :

Secretaría de la Audiencia Provincial de 
Badajoz .........................................................
S ex ta  c a t e g o r ía :

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial
de Bilbao ......................................................

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Cádiz ...................................... ;..............

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Badajoz ............................................ .....

Traslación de D. Felipe García de Jalón 
y  Estanga.

Traslación de D. Ramón Valle Aranda.

Promoción de D. Gonzalo Alonso Mateos.

Promoción de D. Sebastián Baños de la 
Torre.

Ti^elación de D. Cristóbal Ortiz Merelo.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado de 
los Tribunales en activo y los excedentes 
voluntarios con arreglo a las normas es
tablecidas para estos últimos en la Or
den de 15 de marzo de 1948, siempre que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto mencionado puedan desem
peñar plazas de cuya provisión se trata, 
y teniendo en cuenta que en el caso de 
ser designados para la plaza que solici
ten no podrán concursar de nuevo en. 
¡traslación hasta transcurrido un año des

de la fecha de su nombramiento, con
forme a lo prevenido en el número ter
cero de la Orden de 16 de mayo próximo 
pasado. .

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ministerio dentro del pla
zo de quince dias naturales, contados des
de el siguiente al, de la Publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignando en ellas en

los casos que proceda el oteen de prefe
rencia por el que solicitan 1*3 s plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no ce tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes pa
ra la resolución del concurso.

Madrid, 4 de junio de 1951.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se desarrolla el con

tenido de la Orden de este Ministerio 
de fecha 14 de junio de 1951, en re
lación con las tarifas de precios de 
cueros, curtidos y calzado.

Excmo. e limos. Sres.: La Orden de 
este Ministerio, de fecha 14 de junio de 
1951, autoriza determinadas modificacio
nes en los precios señalados para los cue
ros, curtidos y calzados, y faculta ,a esta 
Secretaría General Técnica para des
arrollar el contenido de la misma, asi 
como para dictar las disposiciones com
plementarías que estime conveniente pa
ra su mejor cumplimiento.

En su vista,
Esta Secretaría General Técnica, ha 

resuelto lo siguiente:
I.» Los precios que regirán p^ra los 

cueros vacunos y equinos salados, en al
macén recolector, serán los que a con
tinuación se indican;
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Pesetas
Kilo

VACUNOS :
Cueros de 0 a 8 Kg. en sangre. 16,40 

» 8 a 18 » » 15,15
» 18 a 35 » » 13,90
» más de 35 » » 12,00

e q u in o s  :
Mayores .......................................... 10,00
Menores ...........................................  10,50

Sobre estos precios, que se considera
rán máximos, no podrá aplicarse recar
go alguno por ningún concepto.

2.° Los precios de venta en fábrica de 
los curtidos de pieles vacunas serán los 
siguientes;

Pesetas
Kilo

Suela de curtición rápida ..........  38,40
Suela de curtición mixta ......  43,20
Suela de curtición antigua ......  48,00
Eecerro engrasado ...................... 14,30
Boxcalf ............................................  16 80
Tancalf ............................................  17,60
Vaquetilla avellana, de 3 mm, ... 18,00
Vaquetilla negra y color, de 3 mi

límetros ......................................... 19.30
Vaquetilla avellana, de 4 mm. ... 76,30
Sillero engrasado .........................  57,20

Pesetas
Kilo

Sillero avellana ................   65,15
Vira o cerco, de 13 x 4 mm., el

metro ............................................  4,80
Estos precios, que se entenderán 'com o 

máximos, incluidos en ello? todos los con
ceptos, corresponden a los artículos de 
mejor calidad, quedando en libertad los 
industriales de aplicar precios inferiores, 
según tipos y calidades.

Fn la vaquetilla se aumentarán o dis
minuirán los precios anteriores en un 
10 por 100 por cada milímetro que au
mente o disminuya, respectivamente, su 
g ína eso.

En la vira, el precio máximo señalado 
se reducirá en un 10 por 100 por cada 
medio milímetro que disminuya el espe
sor.

3.º Los precios de los curtidos obte
nidos partiendo de los cueros equinos, 
serán los que resulten de aplicar el des
cuento del 25 por 100 sobre los anterior
mente señalados para los curtidos de tipo 
similar obtenidos con cueros vacunos.

4.° Se autoriza a los fabricantes de 
calzado para establecer,- sobre los actua
les precios de venta en fábrica los recar
gos que se señalan en el cuadro anexo.

Dichos recargos tienen carácter transi
torio y serán repercutibles por su im
porte estricto hasta el público consumi
dor, no pudiendo, por lo tanto, los co
merciantes, aplicar mareen comercial al
guno cobre dichos recargos.

A este fin, los comerciantes deberán 
tenei en lugar bien visible de su estable
cimiento, una reproducción del cuadro de 
recargos anejo a esta Resolución.

5.° Los calzados fabricados con empei
ne de lona de algodón, podrán acogerse 
a los precios correspondientes a los cal
zados de clase «extra».

6° Lo dispuesto en la presente Re
solución entrará en vigor a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos 
años.

Madrid. 15 de junio do* 1951.—El Secre
tario general técnico, Rafael Rubio.

Para superior conocimiento: Excelentí
simo señor Ministro de Industria y Co
mercio.

Para conocimiento: limos. Sres. Comisa
rio general de Abastecimientos y Trans
portes, Fiscal superior de Tasas y Se
ñor Jefe del Sindicato Nacional de la 
Piel.

ANEXO QUE SE CITA
Recargos aplicables sobre los precios de venta al público de calzado, señalados en la Orden del Ministerio de Industria y  Comer

cio, de 1.° de febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de febrero).

C L A S E S

Especial
selecta

Extra Primera S egu n d a

Pesetas 
 por par

Pesetas 
por par

Pesetas 
por par

Pesetas 
por par

Brodequín y bota para caballero ........................................................... 29,75 26,25 20,50 16,25
Zapato de caballero ....................................................................................... 25,75 22,00 16,50 12.50
Brodequín y bota para señora ................................................................... 24,50 21,50 16.00 11,75
Zapato de señora .......................................................................................... 22,25 19,50 14,00 10,00
Brodequín y bota de cadete ....................................................................... 25.00 22,00 18,75 14,50
Zapato de cadete números 34 a 37 ........................................................... 21,50 19,00 15,00 11,75
Brodequín y bota, números 30 a 33 (de niño) ..................................... 20,50 18,25 14.25 11,00
Zapato de niño, números 30 a 33 ............ ...................................................
Brodequín y bota, números 27 a 29 (de niño) ..?.................................

18,00 15,00 11,25 • 8,50
19,75 16,50 13,00 10*25

Zapato de niño, números 27 a 29 ................................................................ 16,50 13,25 9.75 7,50
Brodequín y bota, números 24 a 26 (de niño) ........... : ....................... 17,00 14,50 11,50 9,50
Zapato de niño, números 24 a 26 .......................................................  . . 13,75 11,25 8,50 6,75
Brodequín y bota, números 20 a 23 (de niño) ..................................... 12.00 9,25 7,25
Zapato de niño, números 20 a 23 ................................................ 9.25 6,75 5,00
Brodequín y bota, números 16 a 19 (de niño) .............................. #..... 10,75 8,00 6,00
Zapato de niño, números 15 a 19 ................................................................ 8,25 5.50 4,25

Estos recargos, que llevan ya incluido el impuesto de Usos y Consumos, serán únicos para todos los establecimientos comer
ciales de venta, cualquiera que sea la categoría en que se hallen clasificados.

Dirección General de Industria
Autorizando a «S. A. León Industrial» la 

instalación de una línea eléctrica, mo
dificación de otra e instalación de dos 
subestaciones de transformación que se 
citan.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de León, a instan
cia de «S. A. León Industrial», domici
liada en .León, calle de Legión VII, nú-, 
mero 4, en solicitud de autorización para 
instalar una línea eléctrica, modificación 
de otra e instalación de dos subestacio
nes de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:
 Autorizar a «S. A. León Industrial» la

instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica * a 50 períodos 
y a 45.000 voltios, circuito simple con 
conductores cuya sección será equivalen
te a la de cobre de 25 milímetros cua
drados, con aisladores de tipo rígido sobre 
postes de madera, que con una longitud 
de 20 kilómetros y comienzo en la sub
estación de Arbás terminará en las in
mediaciones de Santa Lucía donde em
palmará con la existente hasta la sub
estación de Navatejera en León, con lo 
que quedarán enlazadas las subestacio
nes de Arbás y Navatejera, mediante lí
nea a 45.000 voltios y longitud de 52 ki- 
lómetroS La línea que se autoriza pasará 
por las subestaciones de La Gotera y La 
Robla, donde se instalarán transforma
dores de 600 KVA., 45.000/3.000 voltios y 
500 KVA., 45.000/5.000 voltios, respectiva
mente, con el equipo de maniobra, pro
tección y mando correspondiente.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctri
ca, modificación de otra e instalación de 
dos subestaciones de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
Instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Ministe
rial de 23 de febrero de 1949.
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3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
re entos que rigen los Servicias de electri
cidad, efectuando, durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de León de la ter
minación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, en la 
que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe q1 incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar pn los documentos, a que 
se refieren las Normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1951.—El Direc

tor general, P. D., José (Jarcia Usano.

Si\ Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Autorizando a « Eléctrica González y 
Compañía, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica y centros de transformación 

que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Salamanca a 
instancia de «Eléctrica González y Com
pañía, S. A.», domiciliada en Puerto de 
Béjar, en solicitud de autorización para 
instalar una linea eléctrica y centros de 
transformación y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica González y Com
pañía, S. A.», de Pueno de Béjar, la ins
talación de una línea eléctrica de trans
porte de energía a 15.000 voltios trifásica 
de circuito simple, con conductores de 
cobre de 10 milímetros cuadrados de sec
ción sobre apoyos de madera, que con una 
longitud de 2.910*metros, arrancando de 

^Puerto de Béjar (provincia de Salaman
c a ) ,  termina en Garganta de Béjar (pro
vincia de Cáceres), en un centro de trans
formación con una unidad de 40 KVA., 
a 15.000/220/127 voltios y otra de 60 KVA., 
a 15.000/3.000 voltios, mediante el cual 
enlazará con la línea existente a 3.000 
voltios a Candelario.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea y centros 
de transformación se ejecutarán de 
acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyectó que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles constructivos a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949,

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Salamanca y Cáceres comprobarán si en 
el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que ri
gen los servicios de electricidad, efectuan
do, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afec:a a su 
cumplimiento y al de las condiciones es
pecia tes de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Salamanca 
y Cáceres de la terminación de las obras 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar 
el cumplimiento por parte de aquél, de 
las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
sentiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 18 de junio de 1951.—El Direc

tor general, P. D., José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de las Delegaciones de
Industria de Salamanca y Cáceres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Historia Universal de las Edades Moderna 

y Contemporánea e Historia general 
d e  la Cultura (Moderna y Contemporánea)» 

de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de 

Zaragoza.

En cumplimiento tí’e lo dispuesto en 
Orden de esta fepha,

Este Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, ce 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Histo
ria Universal de las Edades Moderna y 
Contemporánea e Historia general de la 
Cultura (Moderna y Contemporánea) ce  
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza, dotada con 
el sueldo anual de entrada de 12.000 pe
setas

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, dé 25 
de ju^io de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones.

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos. <
4.a Estar en posesión del título de Doc

tor, que exige la Legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del cer
tificado . de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Invéstigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de. Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio- 
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en. los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone ep la Orden' 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

\ 7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8." La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieran per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos eñ 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentaráh una decki- 
ración jurada de no estar comprendidos 
en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán lo»  
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b> Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o  certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon-» 
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e)1 Certificación de firme adhesión a  
los principios del nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movk 
miento.

f) El trabajo científico a que se re-/ 
fiere la condición quinta de este ¡anuncios

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con** 
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma- * 
ción de expediente (Orden de 14 de maya 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzp 
de 1925’ Dichas cantidades deberáp se? 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en et 
artículo tercero del Reglamento de 25 dé 
junio de 1931, y baio pena de exclusión, 
las instancias habran de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
imororrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLEV 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re-i
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gistro general del D epartam ento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas C ananas y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras

No se adm itirán  después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes a los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
m inistración de Correos v se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad 
vierte para que las autoridades respec
tiva*' dispongan desde luego que así se 
verificmc sin más que este avise

Madrid, 1 do junio de 1951.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la segunda cáte
dra de «Derecho administrativo» de la
Facultad de Derecho de la Universidad
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de julio 
de 1943. para su provisión en propiedad, 
por oposición directa, turno único, la cá
ted ra de «Derecho adm inistrativo» <se
gunda cátedra) do ia Facultad dé Dere
cho de la Universidad de Madrid, dotada 
con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones.

1.' Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 /  No hallarse, el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
4/- E star en posesión del titulo de Doc

tor, que exige la Legislación vigente para  
el desempeño de la vacante, o del cer
tificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo  científico es
crito  expresamente para la oposición.

6.r Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a» Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institu tos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de investigaciones Científicas

b) Ser-Profesor num erario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales, de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Jun ta  de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad

a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firm e adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.* La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a) Los aspirantes femeninos acredita
rán  haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieran per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 38 de julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán  una decla
ración jurada de no estar comprendidos 
en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta  de nacim ien
to. legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d> Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décimá,

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedida 
per la Secretaría G eneral dei Movi
miento.

f) El trabajo  científico a que se re
fiel e la condición quinta de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán  certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j> A la instancia deberán tam bién unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de form a
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940), y ante el T ribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.

E:i cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo p en a 'd e  exclusión, 
las instancias habrán  de dirigirse preci
sam ente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADA

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del D epartam ento una vez 
caduéado , el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se en ten d e rá . am plia
do en echo días para la recepción de ins
tancias . de aspirantes residentes en las 
Islas C anarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán  de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
les documentos anteriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación

presentada en expediente de oposiciones 
a o- ras cátedras

No se adm itirán  después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes a los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
m inistración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
•al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad 
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid. 1 de junio de 1951.—El Director 
generai, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Declarando desierto el concurso que se 
indica y autorizando para anunciarle 
nuevamente.

«limo. Sr.: Del examen del expediente 
de concurso pura la adquisición y m onta
je de qna báscula-puente con destino a 
los servicios del puerto de Burela (Lugo), 
anunciado por la Comisión A dm inistrati
va de Puertos a caigo directo del Estado, 
en virtud de autorización competente, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28 de abril último, y cuyo acto de 
apertura de pliegos ha  tenido lugar en 
las oficinas de la misma, a las doce y 
media horas del día 29 de mayo próximo 
pasado, resulta del acta notarial corres
pondiente que a dicho concurso no se 
ha presentado proposición alguna. Por lo 
tanto,

Esle Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

1.° D eclarar desierto, por falta de lid 
iadores, el concurso de que se tra ta .

2.° Autorizar a la Comisión Adminis
tra tiva de Puertos a cargo directo del 
Estado y a su Dirección facultativa para , 
anunciar y celebrar un segundo concurso

j con arreglo a las mismas condiciones del 
que ahora se declara desierto, en el más 
breve plazo posible, debiendo dichas Co
misión y Dirección facultativa, una vez 
anunciado y celebrado este segundo con
curso, rem itir a este Centro todo el ex
pediente, con las proposiciones presenta
das y los informes reglamentarios, a fin 
de dar al mismo la subsiguiente tram ita 
ción y resolver en su día, y en definiti
va, lo que se estime procedente

Madrid, 19 de junio de 195L—Por dele* 
gación, F. Turell.

limo. Sr. Director general de Puertos y  
Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. M inistro de 
este D epartam ento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta-, 
tiva, el del Ingeniero D irector del Grupo 
de Puertos de Lugo y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
tra tiva  de Puertos a cargo directo del 

Estado.


